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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

1 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2010, de la Directora-Gerente, por la que se
acuerda la publicación de los precios para la temporada estival 2010 en las ins-
talaciones adscritas al IMDER.

Mediante Resolución de 28 de mayo de 2009, de la Directora-Gerente del IMDER
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de mayo de 2009), se acordó la
publicación de los precios vigentes para la temporada estival 2009 en las instalaciones ads-
critas al IMDER.

Para la temporada de verano 2010, el Consejo de Administración del IMDER ha acor-
dado, en su reunión de 14 de abril de 2010, la aprobación de los precios de los servicios y
actividades de temporada que pueden prestarse en las instalaciones del Organismo.

Conforme determina el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de
Madrid, por la Consejería de Economía y Hacienda han sido informados favorablemente
los indicados precios.

En consecuencia, procede la publicación de los mismos, conforme al artículo 25.2 de
la Ley 1/1984, Reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid,
por lo que se

RESUELVE

Primero

Acordar la publicación de los precios vigentes en las instalaciones adscritas al IMDER
para la temporada estival de 2010, según se relacionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo

Los precios del Anexo no serán de aplicación en la instalación Centro de Natación “M-86”,
debido a la ejecución de las obras de ampliación de dicho centro.

Tercero

La presente Resolución se entenderá prorrogada hasta la entrada en vigor de una nueva
Resolución que la sustituya.

Madrid, a 28 de abril de 2010.—La Directora-Gerente, Cristina Torre-Marín Comas.

ANEXO

PRECIOS POR LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES
DE TEMPORADA ESTIVAL PRESTADOS POR EL I.M.D.E.R. EN 2010

1. Piscinas

— Tarifa general:
1) Entrada diaria (1 sesión): 4,20 euros.
2) Entrada sábados y festivos (1 sesión): 4,40 euros.
3) Bono 10 baños personalizado: 35,70 euros.
4) Cursos natación (quincena, L-V): 36 euros.
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— Tarifa reducida (50 por 100 sobre la tarifa general: niños hasta trece años inclusi-
ve, personas de sesenta y cinco o más años, víctimas de terrorismo y familia nu-
merosa):
1) Entrada diaria (1 sesión): 2,10 euros.
2) Entrada sábados y festivos (1 sesión): 2,20 euros.
3) Bono 10 baños personalizado: 17,85 euros.
4) Cursos de natación (quincena, L-V): 18 euros.

— Tarifa Carné Joven Comunidad de Madrid (25 por 100 sobre la tarifa general: po-
seedores del Carné Joven de la Comunidad de Madrid):
1) Entrada diaria (1 sesión): 3,15 euros.
2) Entrada sábados y festivos (1 sesión): 3,30 euros.
3) Bono 10 baños personalizado: 26,78 euros.
4) Cursos de natación (quincena, L-V): 27 euros.

— Tarifa especial familia numerosa (50 por 100 sobre la tarifa reducida: se aplicará
solo a familia numerosa que además cumpla cualquier otro requisito de la tarifa
reducida):
1) Entrada diaria (1 sesión): 1,05 euros.
2) Entrada sábados y festivos (1 sesión): 1,10 euros.
3) Bono 10 baños personalizado: 8,93 euros.
4) Cursos de natación (quincena, L-V): 9 euros.

— Tarifa especial Carné Joven Comunidad de Madrid para familia numerosa (50
por 100 sobre la tarifa Carné Joven Comunidad de Madrid: se aplicará a familia
numerosa que además cumpla el requisito de tarifa Carné Joven):
1) Entrada diaria (una sesión): 1,58 euros.
2) Entrada sábados y festivos (una sesión): 1,65 euros.
3) Bono 10 baños personalizado: 13,39 euros.
4) Cursos de natación (quincena L-V): 13,50 euros.

Las personas con discapacidad con minusvalía del 33 por 100 en adelante y su acom-
pañante disfrutarán de acceso gratuito a las piscinas, y de un 50 por 100 de descuento en los
cursos de natación.

2. Campus Infantiles con Inglés

1. Campus Infantil con Inglés (deportivo/baloncesto/fútbol) (quincena, L-V): 75 euros.
2. Campus Infantil con Inglés (deportivo/baloncesto/fútbol) (quincena, L-V) familia

numerosa (1.a inscripción): 57 euros.
3. Campus Infantil con Inglés (deportivo/baloncesto/fútbol) (quincena, L-V) familia

numerosa (2.a inscripción): 47 euros.
4. Campus Infantil con Inglés (deportivo/baloncesto/fútbol) (quincena, L-V) familia

numerosa (3.a o sucesivas inscripciones): 37 euros.
5. Campus Infantil con Inglés y manutención (deportivo/acuático) (quincena, L-V):

210 euros.
6. Campus infantil con Inglés y manutención (deportivo/acuático) (quincena, L-V)

familia numerosa (1.a inscripción): 150 euros.
7. Campus Infantil con Inglés y manutención (deportivo/acuático) (quincena, L-V)

familia numerosa (2.a inscripción): 125 euros.
8. Campus Infantil con Inglés y manutención (deportivo/acuático) (quincena, L-V)

familia numerosa (3.a o sucesivas inscripciones): 105 euros.
A los precios de los campus no será de aplicación ninguno de los descuentos aplica-

bles a los precios de las piscinas. Para la aplicación de los precios especiales de “familia
numerosa” deberá acreditarse previamente esta condición.

(03/19.341/10)
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